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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
«íban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ae fije im ejemplar en el 
•itio.de costumbre donde permanecerá hasta el re-
tibo del, número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIKBS coleccionados ordenadamente para au encna-
dtrnacion q.uo deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar U suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esccpto las 
que sean á instancia.de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada, línea de inserción. 

'3. \ M • 

P A R T E O F I C I A L . 

(Oacata del dia 14 da Abril.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE IÍINISTROS. 

SS.,MM. y; Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. '•!;,:: lo'. -•<•-' -

, GOBIERNO JÍE EEOVINCIA 

SECCION DB FOMENTO. 

Minag. 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Manuel Gpnzalea 
Vago, do la mina de hierro llamada 
Pelan, del término de Fasgar; lo 
que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento del público, de
clarando el terreno franco, libro y 
registrable. 

León 12 de Abril de 1889. 
Celso Gnrcln do In Ricgn. 

CGaceta del dia 11 de Abril.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

11EAL DECRETO. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII; como Reina 
Regente del Reino, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al de la Go
bernación para presentar á la deli
beración do las Cortes un proyecto 
de ley aplazando la renovación bie
nal de Ayuntamientos y sobre rec
tificación de empadronamiento y 
censo electoral, que han do servir do 

base para las próximas elecciones 
municipales. 

Dado en Palacio á 9 de Abril de 
1889.—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de la Gobernación, Trinitario 
Ruiz y Capdepon. 

A LAS CORTES 

Convencido el Gobierno de ûa 
el cimiento más firme de nuestro 
árdea policíco es la sinceridad y la 
lealtad con que debe consultarse el 
voto público, siempre que se trate 
de crear ó renovar los organismos 
constitucionales, ante las quejas que 
si", formulan sobre la exactitud de 
las listas para las elecciones muni
cipales, cree que está en el caso de 
pedir á las Cortes que aprueben el 
siguiente proyecto do ley. 

No considera el Gobierno que son 
bastante fundadas las reclamacio
nes que se dirigen. contra dichas 
listas; pero como estima que en 
asuntos tan graves debe desapare
cer toda sombra que pueda oscure
cer la verdad electoral, entiende de 
que podría hacerse una revisión del 
censo y una nueva rectificación do 
las listas. 

De esta manera, si los funciona-' 
rios encaigados de dirigir esas ope
raciones, cumplen sus deberes, co
mo es de esperar, y el Cuerpo elec
toral hace uso de sus derechos, las 
nuevas listas no serán censuradas. 

Más como la ejecución de las le
yes es un deber indeclinable para el 
Gobierno, séale permitido al Minis
tro que suscribo declarar que si, por 

| cualquier motivo, no pudiera ser 
l ley el proyecto que presenta á la de-
¡ liberación de las Curtes antes ele la 
, fecha en que han de verificarse las 

próximas elecciones municipales, 
el Gobierno cumplirá, desde luego, 

con lo prescrito en la legislación vi
gente. 

Fundado en estas consideracio
nes, el infrascrito, de conformidad 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter al 
Congreso el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

. Articulo 1.° La renovación bie
nal de los Ayuntamientos que debía 
verificarse en la primera quincena 
del próximo mes de Mayo, tendrá 
lugar el dia l." del mes de Diciem
bre. 

Art. 2.° Se procederá á rectifi
car el empadronamiento y el censo 
elector;,! que ha de servir de base 
á esa renovación, conforme á lo dis-

1 puesto en el cap. 3.° del tit. 1." de 
la ley Municipal, y en el cap. 5.° 
del tit. í.° de la ley de 20 de Agosto 
de 1870. 

Art. 3.° Las operaciones á que 
: so refieren los artículos 20 y 21 de 
; la ley Municipal,comenzarán á veri-
I ficarse en el mes de Mayo y termi-
: narán en la primera semana del mes 
• de Agosto, observando los plazos 
j y reglas marcados en dichos ar

tículos. 
L̂os Ayuntamientos formarán en 

dicho mes de Agosto, con arreglo 
al padrón rectificado, las listas elec
torales do que habla el art. 22 do la 
ley de 20 de Agosto de 1870, las 

¡ que deberán estar expuestas al pú-
! blico el dia l.°de Setiembre, conti-
| nuaudo las operaciones sucesivas, 
l conforme á lo dispuesto en el ar-
| ticulo 26 y los siguientes hasta pu-
, blicar las listas electorales ultima-
j das en la primera quincena del mes 

de Noviembre, 
i Art. 4.° El procedimiento para 

la elección se sujetará á lo estable

cido en los capítulos l . ° y 2.° del ti
tulo 4." de la ley Electoral para Di
putados á Cortes, que es olque rige 
para la de las provinciales; obser
vándose también las reglas 3.* y 4." 
de la disposición 2." de. las transito
rias de la Provincial. 

Art. 5.° Se aplicarán las disposi
ciones' dé 'los árticálos desde el 79 al 
90,'ambós'inclusive, y el 92 déla 
ley Electoral de-20 de. Agosto de 
1870,' Con las siguientes modifica-
ciones: 

1. * El escrutinio á que se refie
re el art. 81 de dicha ley, se hará 
el segundo domingo de Diciembre; 

2. " La publicación de los nom
bres de los elegidos que dispone el 
art. 86 se verificará durante tres 
dias, en cuyo término los electores 

| podrán hacer las reclamaciones que 
i dicho artículo expresa. 
1 3.° La reunión del Ayuntamieu-
j to que establece el art. 87 tendrá 
; lugar el domingo 15 de Diciembre. 
' 4." Las Comisiones provinciales 

resolverán, de una manera definiti
va, todas las reclamaciones mencio
nadas en el artículo 89 autes del 2G 
de Diciembre. 

Art. G.° Los nuevos Ayunta
mientos tomarán posesión el dia 1." 
de Enero de 1890, y durarán hasta 
el 30 de Junio de 1893, renovándose 
por mitad en la primera quincena 
de Moyo de 1891. 

Art. 7." El Ministro de la Gober
nación queda encargado de la eje
cución de la presente ley, y dictará 
al efc.'-.to cuantas disposiciones esti
me oportunas. 

Madrid 9 de Abril de 1889.—Tri
nitario Ruiz y Capdepon. 
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DELEGACION BE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Relación detallada de las liquidaciones generales certiñcadas que á consecuencia de lo dispuesto por la instrucción provisional para el cumplimiento 
de la ley de 1.° de Agosto de 1887, sobre débitos de las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos, ba expedido la Intervención de Ha
cienda de esta provincia con vista de las liquidaciones parciales que le han facilitado las Administraciones de Contribuciones y de Impues
tos y Propiedades. 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones... 
Almanza 
Alvares 
Ardon 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Bembíbre 
Benavides 
Benuza 
Bercianosdel Camino. 
Bercianos del Páramo. 

Boca de Huérgano 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Buron 
Bustillo del Páramo 
CabaOas-raras 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes.......... 
Cacábalos 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo délos Polvazares. 
Castrillo de la Valduerna.. 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cimanes del Tejar ; . . 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Congosto 
Gorullón 
Corvillos de los Oteros 
Cuadros 
Cabillas de los Oteros 
Cubillos de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destviana 
El Burgo 
Encinedo 
Escobar 
Fabero 
Folgoso de la Rivera 
Fresnedo ; , . 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbaial 
Galleguillos 
Garrafe 

Contribución 
industrial 
encabezada. 

464 68 

62 78 

55 

22 25 

20 

33 20 

5 POR 100 
tob-a lotprcsupuatoí 

df ingruoi municipaleí. 

Hasta fia 
do 1874-15. 

Dssde 
18TV16 
hasta 

ItfüMM. 

CÍDULAS. 

Do empa* 
drona-
miento. 

Desde 
I¡n5-W hasta 

IMPUESTO 
tobra tutUotde 

anpíeaiat provittda-
Ut y munieipatu. 

Desde 
ISTi-TÍ 
hasta 

39 50 

10 
1 
» 

57 
29 50 

937 50 

23 

21 
8 50 
> s 
2 50 

330 » 
159 50 

20 

2 50 

130 50 

23 50 
1 

38 50 

38 50 

8 50 
37 

57 50 
900 

26 

65 
597 50 

504 
122 
41 

» 
54 
17 

» 
7 

576 

96 50 
48 
8 

17 50 

13 50 
» » 
6 50 

763 

7 15 

IMPUESTO 
d< consumos . 

20 POB 100 
rfs las reñios «te yrojrios. 

Desde 
UfR-ie basta 

811 
309 62 

614 21 

Hasta fin 

de Iglt-H. 

47 04 

21 

107 50 

70 

» 
12 

» 

15 75 

Desde 
ItfiS-l» 
basta 

l&S-M). 

TOTAL. 

Pesetas. Oís. 

86 54 

474 68 
2 21 
» » 

57 > 
614 21 
29 50 

937 50 

811 » 
339 77 

» » 
21 » 

377 26 
s s 

110 . 
330 • 
159 50 

20 » 
> » 
2 50 

130 50 

23 50 
63 78 
38 50 
70 » 
38 50 

V » 

67 » 
* » 
8 50 

52 75 

79 75 
900 » 

26 

65 » 
617 50 

504 » 
155 20 
41 » 

s » 
54 » 
17 > 
» í 
7 » 

576 » 
96 50 
48 > 
8 » 
» > 

17 50 

13 50 
* » 
6 50 

763 » 



Cordaliza del Pino 
Gordonoillo 
tíradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orvigo 
Igüeña. 
líagre 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Baiieza 
l a Ercina 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Lu Majúa 
Laucara 
La Pola de Gordon 
La Robla 
La VecilJa 
La Vega de Almanza 
Las Omañas 
León 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Wagaz 
Wansilla Mayor 
MaDSilla de las Malas 
Maraña 
Matadeon de los Oteros 
Ha talla na 
Matanza 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Ouzonilla 
Oseja de Sajambre 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 

,>Palacios del Sil.. j r 
Palacios dé la Valáuerna..'. 
Paradaseca 
¡Páramo del Sil 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo Garcia. 
Ponferrada 
Pórtela de Aguiar 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del Páramo 
Prado 
Priaranza de la Valduerna... 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puente Domingo Florez.... 
Quintana y Congosto 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Eabaual del Camino 
Regueras de Arriba y Abajo. 
Eeuedo de Valdetuejar 
Eeyero 
Eiaüo. 
Eiego de la Vega. 
Eiello 
Eioseco do Tapia 
Kodiezmo 
Eoperuelos 
Sahelices del Rio 
Sahagun 
Sancedú 
Salamon 
Saríegos 
San Adrián del Valle 
S. Andrés del Rabanedo . . . 
S. Cristóbal de la Polantera. 
S. Esteban de Nodales 
S. Esteban deValuueza 
San Justo de la Vega 
S. Milian 
S. I'edro de Bercianos 
Sta. Colomba de Curneño.. 
Sta. Colomba üe Somoza... 
Sta. Cristina de Valmadrigal. 
Sta. Elena de Jamúz 
Sta. Maria de la Isla 
Sta. Maria de Ordás 

76 02 

532 86 

131 84 

Sh 53 

50 

125 

20o 

2.041 73 

32 50 
105 50 
513 
55 
8 

55 50 
108 50 
25 50 

» > 
93 50 
6 
» 

32 
46 50 

1.200 

40 

12 50 

100 
400 50 
22 

5 
340 

5 
36 50 

2 

20 

21 50 
» 

344 

19 

10 

28 50 

50 
» 
7 

101 50 

60 50 
48 50 

129 
253 50 
44 50 

» » 
22 50 

21 
324 50 

5 
» 

65 

8 
48 £0 
31 50 
5 

250 50 

483 85 

1.151 28 

100 

1.084 58 

114 56 

78 46 

73 98 

44 CO 

15 

694 60 

39 20 

111 50 

32 50 
181 52 
513 > 

1.739 14 
8 > 

57 84 
108 50 
25 50 

171 9» 
6 > 
• » 

32 > 
46 50 

131 84 

1.200 
6 

40 » 
» » 

12 50 

100 » 
400 50 

95 98 
29 53 

• 
5 

340 

55 36 
36 50 

2 
» 

20 

125 
21 50 

344 

175 W 
200 

10 
28 50 

156 
» 

7 
101 50 
15 » 
60 50 

483 85 
48 50 

129 , 
4.324 91 

44 50 
» » 

22 50 
39 20 

» » 
21 , 

324 50 
119 56 

» » 
«5 » 

•8 » 
48 50 
31 50 

'Mí! 

i •.¡i! 
m 

•Víííil 

I if 



Sta. María del Páramo 
Sat. Marina del Rey.. 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia 
Soto y Amio 
Soto déla Vega 
Toral de los Guzmanes. i . . . . 
Toreno 
Trabadelo....-
Tureia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valdesaroario,..., 
Valdeteja 
Valde-vímbre 
Valencia de D. Juan 
Valverde del Camino 
Valveide Enrique 
Vallecillo 
Valle de FínoIIedo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegamian 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Villa braz 
Villablino 
Villacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
.Villafranca del Bierzo 
Villagaton. 
VillaHornate 
Yillamandos 
Villamañan 
Villamartin de D. Sancho 
Villamejil 
Villamol 
Villamontán 
Villamoratiel 
Villamizar 
Villanueva de las Manzanas.. 
Villaquojida 
Villaquiiambre 
Villareio 
Villares 
Villasabariego 
VUlasclnn 
Viüaturiel 
Villayandre 
Villaverdo de Arcayos 
Villazala 
Vilhizanzo 
Zotes del Páramo 

51 47 

92 84 

188 66 
26 02 

.018 75 570 

2.371 19 

37 

La Excma. Diputación provin
cial 

334 86 

264 51 

3.814 53 905 03 4.412 92 

a » o > 

3.814 53 905 03 4.412 92 

9 50 

473 
10 

» 50 

-558 
• 26 50 
• 7 50 

800 
3 
3 

53 
12 
9 

10 

800 

92 

165 50 
» » 

23 50 
» 50 

31 
71 
20 
21 50 

69 
88 
9 

159 
> 

4 50 
» > 

181 50 
6 
» » 

22 
81 50 
11 50 
45 50 

» 50 
17 50 
22 
68 50 

223 50 
> > 

59 50 
151 

» 
57 

149 

4 

12 50 
» 
4 

15.575. J> 

15.575 » 

957 92 

519 99 
112 83 

2.277 14 

1.121 02 

141 95 

1 75 

24 

215 

12 

92 
28 

322 35 

2 39 

257 65 2.562 39 7.237 56 

734 62 

992 27 2.562 39 7.237 56 

1.564 40 457 85 

1.564 40 457 85 

9 50 
» » 

473 • 
61 47 
0 50 
» y> 

. 558 » 
.. 28 38 
• 527 49. 
• 112 83 

92 84 
800 » 

3 » 
3 » 

53 » 
12 » 
10 75 
10 » 

1.047 92 
800 » 

92 » 
» » 

165 50 

4.703 83. 
» 50 

31 » 
. ..71 » 

20 » 
21 50 

69 » 
276 66 

35 02 
1.589 13 

39 • 
159 » 

» » 
215 » 

4 50 
» » • 

193 50 
6 • 

1.121 02 
22 ;> 
81 50 

425 95 
74 10 

» 50 
17 50 

106 34 
68 50 

223 50 
» » 

59 50 
151 » 

391 66 
D » 

149 » 

4 . 

12 50 
> > 
4 » 

264 51 

36.787 33 

734 62 

37.521 95 

León 5 de Abril de 1889.—El Delegado do Hacienda, Alberto Fernandez lionderos. 

JU'/.OADÜS. 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Sahogun. 
Hago saber: que por este segun

do edicto se Huma á los que se 
crean con derecho á lus bienes re
lictos por defunción de D. Ricardo 

Ruiz Cea, natural y vecino de esta 
villa, c: h que fulloció bajo dispo
sición : estarneutaria otorgada en 24 
de >3to de 1855, dejando por he-
red<.--.¡ á su familia; para que en 
término do dos meses contados 
desde la inserción del presente en 
¡a Gacela (k Madrid, comparezcan á 

deducirlo ante esto Juzgado en el 
juicio universal sobro adjudicación 
de sus bienes promovido á instan
cia del Procurador D. Serafín Lar
go eu nombre y representación de 
D." Felipa Uuiz Cea y D. Fidencio, 
D. Teodoro, D. José y D. Vicente 
Ruiz Florez, hermana la primera y 

sobrinos camales los restantes del 
testador, únicos que se han presen
tado hasta la lecha. 

Dado en Sahagun á nueve de 
Abril do mil ochociontua ochenta y 
nueve.—Tomás de Barinaga Belloso 
—De sn orden, Matías García. 

.¿apreu** lie ia Dífiíiidor. yAíV.ii-iiA'.. 


